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MINISTERIO DE CULTURA
 18642 ORDEN CUL/3514/2005, de 7 de noviembre, por la que se 

designan los miembros de los Jurados para la concesión 
de los Premios Nacionales de Artes Plásticas y de Fotogra-
fía correspondientes a 2005.

Regulados los Premios Nacionales en la Orden de 22 de junio de 1995, 
la Orden CUL/938/2005, de 6 de abril, procedió a convocar los Premios 
Nacionales en determinadas actividades culturales correspondientes al 
año 2005. Esta última Orden fue desarrollada mediante la Resolución 
de 28 de julio de 2005, de la Dirección General de Bellas Artes y Bienes 
Culturales, en relación con la concesión de los Premios de Artes Plásti-
cas, Fotografía y Restauración y Conservación de Bienes Culturales, 
correspondientes al año 2005.

Las citadas disposiciones establecen que los miembros de los jurados 
serán designados por Orden de la Ministra de Cultura, a propuesta del 
Director General de Bellas Artes y Bienes Culturales, entre personas de 
reconocido prestigio en las actividades objeto de los Premios, entre las 
que se encontrarán los galardonados en la convocatoria anterior.

En su virtud, y de conformidad con dicha propuesta, dispongo:

Primero.–El Jurado encargado de la concesión del Premio Nacional de 
Artes Plásticas correspondiente a 2005 estará constituido por los siguien-
tes miembros:

Presidente: Don Julián Martínez García, Director General de Bellas 
Artes y Bienes Culturales.

Vocales: Don Miguel Rodríguez Acosta, pintor y académico de la Real 
Academia de Bellas Artes de San Fernando.

Don Manuel Borja-Villel, Director del Museo de Arte Contemporáneo 
de Barcelona, que actúa en nombre propio y en representación de Don 
Carlos Pazos, Premio Nacional de Artes Plásticas 2004.

Don Pablo Suárez Marín, Director General de Museos de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía.

Doña Ana Martínez de Aguilar, Directora del Museo Nacional Centro 
de Arte Reina Sofía.

Doña Montserrat Aguer Teixidor, Directora del Centro de Estudios 
Dalinianos.

Secretaria: Doña Elena Hernando Gonzalo, Subdirectora General de 
Promoción de las Bellas Artes, que actuará con voz pero sin voto.

Segundo.–El Jurado encargado de la concesión del Premio Nacional 
de Fotografía correspondiente a 2005 estará compuesto por los siguientes 
miembros:

Presidente: Don Julián Martínez García, Director General de Bellas 
Artes y Bienes Culturales.

Vocales: Don Ramón Masats, Premio Nacional de Fotografía 2004.
Don Álvaro Martínez Novillo, Subdirector General del Instituto de 

Patrimonio Histórico Español (IPHE).
Don Juan Carrete Parrondo, Director del Centro Cultural Conde 

Duque.
Doña Aurora Fernández Polanco, profesora de Teoría e Historia del 

Arte Contemporáneo de la Universidad Complutense de Madrid.
Doña Ana Zabalbeascoa Coca, historiadora del arte y periodista.
Doña Pilar Navarrete Hernández, Directora General de Cultura de la 

Comunidad Autónoma de Aragón.
Secretaria: Doña Elena Hernando Gonzalo, Subdirectora General de 

Promoción de las Bellas Artes, que actuará con voz pero sin voto.

Madrid, 7 de noviembre de 2005.

CALVO POYATO 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CATALUÑA

 18643 RESOLUCIÓN de 9 de noviembre de 2004, de la Dirección 
General de Energía, Minas y Seguridad Industrial, del 
Departamento de Trabajo e Industria, por la que se auto-
riza el modelo, para su uso e instalación en la red, de un 
transformador de medida de intensidad, en media ten-
sión, marca Laboratorio Electrotécnico, modelo AER-24.

Vista la solicitud presentada por la empresa Laboratorio Electrotéc-
nico, S.C.C.L, domiciliada en Pge. del Roser, s/n, 08940 de Cornellá de 

Llobregat (Barcelona), en solicitud de autorización de modelo para su uso 
e instalación en la red, de un transformador de medida de intensidad, en 
media tensión, marca Laboratorio Electrotécnico, modelo AER-24.

Vista la memoria técnica aportada, la declaración de conformidad del 
fabricante y los certificados de ensayo de números de referencia 
200211330469 y 200406330325, emitidos por el Laboratorio Central Oficial 
de Electrotecnia (L.C.O.E.) y el informe favorable emitido por el Labora-
torio General de Ensayos e Investigaciones (L.G.A.I), de número de refe-
rencia 4029301, que acreditan el cumplimiento de las prescripciones téc-
nicas, metrológicas y de compatibilidad electromagnética aplicables a 
estos instrumentos.

Considerando el Real Decreto 385/2002, de 26 de abril, por el que se 
modifica el Real Decreto 2018/1997, de 26 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de puntos de medida de los consumos y tránsitos 
de energía eléctrica (BOE núm. 115, de 14.05.2002),

De acuerdo con las competencias establecidas en el Decreto 68/2004, 
de 20 de enero, de estructuración y reestructuración de diversos departa-
mentos de la Administración de la Generalidad (DOGC. núm. 4054, de 
22.01.2004), resuelvo:

Autorizar el modelo, para su uso e instalación en la red, de un transfor-
mador de medida de intensidad, en media tensión, marca Laboratorio 
Electrotécnico, modelo AER-24, fabricado por la empresa Laboratorio 
Electrotécnico, S.C.C.L, cuyas principales características son:

Tensión máxima de servicio: 24 kV.
Nivel de aislamiento nominal:

3,6/10/40 kV;
7,2/20/60 kV;
12/28/75 kV;
17,5/38/95 Kv;
24/50/125 kV;

Frecuencia nominal: 50 Hz.
Intensidad primaria máxima In (en A): 2,5; 5; 7,5; 10; 12,5; 15; 20; 25; 30; 

40; 50; 60; 75; 100; 150; 200; 250; 300; 400; 500; 600; 800; 1.000 y 1.200.
Intensidad secundaria nominal (en A): 1 o 5.
Clase de precisión: 1; 0,2; 0,5; 0,2S; 0,5S.
Número máximo de secundarios: 2.
Intensidad térmica máxima hasta 40 kA.
Intensidad dinámica máxima: 2,5 Iter.

El contenido y el alcance de esta autorización está sujeta a las condi-
ciones siguientes:

Primera.–Esta autorización tiene un plazo máximo de validez de cinco 
años, o el menor que resulte de la aplicación de un nuevo reglamento que 
regule los sistemas de medida de la energía eléctrica. Esta autorización 
podrá ser prorrogada por periodos sucesivos, previa petición presentada 
por el solicitante de la misma en esta Dirección General.

Segunda.–Previamente a su instalación, los aparatos a los que se 
refiere esta autorización tendrán que superar el control de verificación en 
origen realizado por un verificador de medidas eléctricas oficialmente 
autorizado.

Tercera.–Los instrumentos a los que se refiere esta resolución, tendrán 
que cumplir, adicionalmente, todas las condiciones contenidas en el 
anexo técnico emitido por esta Dirección General. Este anexo técnico, 
junto con la memoria técnica y la documentación complementaria pre-
sentada por el solicitante de esta autorización, están depositadas y custo-
diadas en la Dirección General de Energía, Minas y Seguridad Industrial 
de la Generalidad de Cataluña.

Contra esta resolución que no agota la vía administrativa, se puede 
interponer recurso de alzada ante el consejero de Trabajo e Industria en 
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente de su notificación, sin 
perjuicio de que se pueda hacer uso de cualquier otro recurso que se con-
sidere oportuno.

Barcelona, 9 de noviembre de 2004.–El Director general, por delega-
ción de firma, el Jefe del Servicio de Automóviles y Metrología, Joan Pau 
Clar i Guevara. 

 18644 RESOLUCIÓN de 6 de septiembre de 2005, de la Dirección 
General de Energía, Minas y Seguridad Industrial, del 
Departamento de Trabajo e Industria, por la que se otorga 
a la empresa Actaris Contadores SA la aprobación de 
modelo de un contador eléctrico estático de energía activa, 
clases 1 y 2, monofásico a dos hilos, marca Actaris, 
modelo ACE1000 Tipo 283.

Vista la solicitud presentada por la empresa Actaris Contadores SA, 
domiciliada en Vial Nord, número 5, de Montornés del Vallès (08170) Bar-
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celona en solicitud de aprobación de modelo de un contador estático 
monofásico, marca Actaris, modelo (ACE1000 Tipo 283).

Vista la documentación aportada y el informe favorable emitido por el 
Laboratorio General de Ensayos e Investigaciones con número de refe-
rencia 5028814, que acreditan el cumplimiento de las prescripciones téc-
nicas, metrológicas y de compatibilidad electromagnética aplicables a 
estos instrumentos.

De acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de marzo, de Metrología; el Real 
Decreto 1616/1985, de 11 de septiembre, que establece el control metroló-
gico que realiza la Administración del Estado; el Decreto 199/1991, de 30 
de julio, que determina los órganos competentes en Catalunya en materia 
de control metrológico y la Orden de 18 de febrero de 2000 del Ministerio 
de Fomento que regula el control metrológico del Estado sobre los conta-
dores estáticos de energía activa en corriente alterna, clases 1 y 2 (BOE 
número 53 de 2 de marzo de 2000), resuelvo:

Otorgar, por un periodo de validez de diez años a partir de la fecha de 
esta resolución, a la empresa Actaris Contadores SA, la aprobación de 
modelo de un contador estático para energía activa con las características 
siguientes:

Contador estático de activa, clase 1 y 2, monofásico a dos hilos, marca 
Actaris, modelo (ACE1000 Tipo 283) frecuencia 50 Hz, intensidades de 
base (máxima) 10(60)A y multirrango de tensión de 110V hasta 260V.

Las versiones autorizades para este modelo son:

Versión A: Modo de medida de la energía; sin inversión, unidireccional.
Versión B: Modo de medida de la energía; bidireccional y con dos 

registros.

El contenido y el alcance de esta autorización están sujetos a las con-
diciones siguientes:

Primera.–El signo de aprobación de modelo asignado es: 

 
02

E-003  

 05032  

 Segunda.–Será exigible al fabricante que los aparatos antes reseñados 
cumplan los requisitos indicados en las normas UNE en 61036:1997, sobre 
contadores estáticos de medida de energía activa para corriente alterna 
(clases 1 y 2). Asimismo, se ajustarán a lo indicado en la memoria y docu-
mentación presentada.

Tercera.–Previamente a su instalación, los aparatos a los que se refiere 
esta autorización tendrán que superar el control de verificación realizado 
por un laboratorio habilitado de acuerdo con el Real Decreto 1617/1985, 
de 11 de septiembre, o bien por un laboratorio español oficialmente acre-
ditado, justificando el mismo mediante la colocación de los precintos y 
etiquetas identificativas correspondientes.

Cuarta.–Los instrumentos a los que se refiere esta resolución, tendrán 
que cumplir, adicionalmente, todas las condiciones contenidas en el 
anexo al certificado que acompaña a esta resolución.

Quinta.–Próximo a transcurrir el plazo de validez que se concede, la 
entidad titular solicitará a la Dirección General de Energía, Minas y Segu-
ridad Industrial la oportuna prórroga de la aprobación, caso de estar 
interesada en ello.

Contra esta resolución que no agota la vía administrativa, se puede 
interponer recurso de alzada ante el consejero de Trabajo e Industria en 
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente de su notificación, sin 
perjuicio de que se pueda hacer uso de cualquier otro recurso que se con-
sidere oportuno.

Barcelona, 6 de septiembre de 2005.–El Director general, por delega-
ción de firma, el Jefe del Servicio de Automóviles y Metrología, Pau de la 
Cuesta Gonzàlez. 

 18645 RESOLUCIÓN de 12 de septiembre de 2005, de la Direc-
ción General de Energía, Minas y Seguridad Industrial 
del Departamento de Trabajo e Industria, por la que se 
concede la modificación adicional cuarta de la aproba-
ción de modelo al instrumento de pesaje de funciona-
miento no automático, modelo C, a favor de Giropès, S.L.

Vista la petición interesada por la Entidad Giropès, S.L., domiciliada 
en la calle F, parcelas 15-16, polígono industrial Empordà Internacional, 
E-17469 Vilamalla (España), en solicitud de modificación adicional cuarta 
de un instrumento de pesaje de funcionamiento no automático, modelo C, 
con aprobación CE de modelo número E-01.02.43, de 28 de diciembre 

de 2001, con modificación adicional primera número E-01.02.43, de 21 de 
julio de 2003, con modificación adicional segunda número E-01.02.43, 
de 18 de diciembre de 2003, y con modificación adicional tercera número 
E-01.02.43, de 27 de enero de 2004, emitidas por esta Dirección General 
(Organismo Notificado número 0315).

De acuerdo con el informe favorable emitido por el Laboratori General 
d’Assaigs i Investigacions, con referencia 5027164, de 8 de julio de 2008.

Esta Dirección General de Energía, Minas y Seguridad Industrial del 
Departamento de Trabajo e Industria de la Generalidad de Cataluña, de 
acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de marzo; el Decreto 199/1991, de 30 de 
julio, por el que se determinan los órganos competentes en materia de 
control metrológico; la Orden de 22 de diciembre de 1994 por la que se 
regula el control metrológico CE de los instrumentos de pesaje de funcio-
namiento no automático, que incorpora al Derecho interno español la 
Directiva 90/384/CEE, de 20 de junio de 1990, modificada por la Directiva 
93/68/CEE, de 22 de julio de 1993, ha resuelto:

Primero.–Autorizar a favor de la Entidad Giropès, S.L., la modificación 
adicional cuarta de la aprobación CE de modelo número E-01.02.43 del 
instrumento de pesaje de funcionamiento no automático, modelo C, apro-
bado por resolución de 28 de diciembre de 2001, con modificación adicio-
nal primera número E-01.02.43, de 21 de julio de 2003, con modificación 
adicional segunda número E-01.02.43, de 18 de diciembre de 2003, y con 
modificación adicional tercera número E-01.02.43, de 27 de enero de 2004.

Segundo.–Esta modificación adicional cuarta viene afectada por la 
adición de seis nuevos modelos de dispositivos indicadores.

Tercero.–Se trata de un instrumento de pesaje de funcionamiento no 
automático (IPFNA), graduado, de equilibrio automático, monorango y 
monoescalón, con indicación digital de peso. Las características metroló-
gicas son: 

Clase de precisión media. (III) o (IIII) –
Max 3 a 150.000 kg
Min 20·e kg
n ≤ 3.000 ≤ 5.000 ≤ 6.000 ≤ 10.000 –
e Max/n kg
T ≤ Max kg
Límite inferior del campo de 

temperatura.
–10 ó 0 ºC

Límite superior del campo de 
temperatura.

+40 ºC

 Cuarto.–Los instrumentos correspondientes a la modificación adicio-
nal cuarta a que se refiere esta resolución deberán de cumplir las caracte-
rísticas principales, condiciones de aprobación y las eventuales condicio-
nes especiales que figuran en el certificado de modificación adicional 
cuarta número E-01.02.43 y su anexo. El modelo queda completamente 
descrito en la documentación técnica presentada y que se encuentra 
depositada en esta Dirección General con el número de referencia 26/05.

Quinto.–Esta modificación adicional cuarta número E-01.02.43 estará 
afectada por los mismos plazos de validez de la resolución de aprobación 
CE de modelo número E-01.02.43 de 28 de diciembre de 2001.

Sexto.–Los instrumentos de pesaje correspondientes a la modificación 
adicional cuarta a que se refiere esta resolución, llevarán las inscripcio-
nes indicadas en el anexo técnico del certificado de aprobación CE de 
modelo número E-01.02.43 de 28 de diciembre de 2001.

Séptimo.–Ninguna propiedad de este instrumento, descrita o no, 
puede ser contraria a la legislación vigente.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, pue-
den interponer recurso de alzada ante el Honorable Consejero de Trabajo 
e Industria de la Generalidad de Cataluña en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente de su notificación, sin perjuicio de poder hacer uso 
de cualquier otro recurso que consideren oportuno.

Barcelona, 12 de septiembre de 2005.–El Director general, por delega-
ción de firma, el Jefe de Servicio de Automóviles y Metrología, Pau de la 
Cuesta i Gonzàlez. 

 18646 RESOLUCIÓN de 13 de septiembre de 2005, de la Direc-
ción General de Energía, Minas y Seguridad Industrial 
del Departamento de Trabajo e Industria, por la que se 
autoriza el modelo, para su uso e instalación en la red, de 
un transformador de medida de intensidad, en baja ten-
sión, marca Circutor, modelo TRMC400.

Vista la solicitud presentada por la empresa Circutor, S. A., domici-
liada en vial Sant Jordi s/n, de Viladecavalls (Barcelona), en solicitud de 


